


































JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Medellín, octubre primero de dos mil veinte     

 

RDO: 2018-724 

 

Arrímese a los autos los anteriores escritos presentados por los apoderados de 

algunos de los herederos reconocidos en el presente proceso y mediante los 

cuales se pronuncian sobre el recurso de reposición del auto del 18 de febrero de 

2020, mediante el cual se designó partidor y de otro lado se presenta recurso de 

reposición y en subsidio apelación en contra del proveído del 06 de agosto de 

2020, mediante el cual se suspendió la partición.  

 

Conforme al artículo 318 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 ejusdem y 

el artículo 9º del decreto 806 de 2020, córrase el respectivo traslado del Recurso 

de Reposición, por el término de tres (3) días. 

 

Una vez en firme el anterior traslado, pase el proceso a despacho para resolver, 

en un solo auto, los dos recursos de reposición y en subsidio el de apelación.  

 

De otro lado, líbrese el oficio de levantamiento de la medida cautelar, de que trata 

el proveído anterior y remítase al correo electrónico del apoderado solicitante, con 

la correspondiente firma digital de secretaría.  

 

Respecto a la información sobre los valores de las copias autenticas solicitadas 

por el abogado OSVALDO TUIRAN ARGEL, se le informa que, en atención a la 

pandemia actual y a la normatividad expedida por el Gobierno Nacional, el 

mecanismo para la expedición de copias autenticas se esta realizando de manera 

digital, esto es, se le indicará al despacho que actuación o documentación 

necesita y, por la secretaria del despacho, se autenticará la misma mediante firma 

electrónica.  

 

Notificado por ESTADOS N°90 – Fijado el 09 DE OCTUBRE DE 2020 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 

JUEZ 
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